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EL ESTADO DE LA CUESTIÓN 
EN NUESTRO PAÍS 

Hablar de los títulos nobiliarios –una institución eu-

ropea del Antiguo Régimen, caracterizado por la divi-

sión estamental de la sociedad– en los albores del siglo

XXI, podría ser considerado por algunas personas co-

mo una discusión anacrónica e inútil, o cuanto menos,

ajena por completo a la sensibilidad actual tan proclive

a la igualdad entre todos los seres humanos. No en va-

no son muchos los países que no aceptan esta institu-

ción; así la Constitución de los Estados Unidos de

América dice en su artículo I, sección 9, párrafo 8 que

“Los Estados Unidos de América no concederán ningún
título nobiliario”, y por citar países más cercanos a nues-

tro entorno, en Francia, Italia, Portugal, Irlanda,

Dinamarca, Polonia , entre otros, no existe recono-

cimiento oficial de los títulos, aunque de facto en al-

gunos de estos países se sigan utilizando –y mucho– en

determinados sectores de la vida social.

A pesar de que la Historia de España ha conocido mo-

mentos de esplendor y decadencia de esta figura (qui-

zá más de aquéllos que de éstos), la Constitución

Española de 1978 no se pronuncia in genere sobre los

títulos nobiliarios, salvo la concreta mención del art.

62.f sobre la concesión regia de “honores y distinciones
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con arreglo a las leyes”. Con todo, la

cuestión acerca del significado y con-

tenido actual de los títulos nobiliarios

y su régimen de transmisión, ha sido

objeto en nuestro país de un animado

–acalorado, incluso– debate doctrinal

y jurisprudencial. En efecto, uno de

los primeros pronunciamientos del, a la

sazón, recién creado Tribunal

Constitucional (STC de 24-5-1982,

BOE de 9-6-1982), versó sobre dicha

figura, cuyo contenido jurídico se ago-

ta –dijo– en el “derecho a adquirirlo, a

usarlo y protegerlo frente a terceros de

modo semejante a lo que sucede con

el derecho al nombre”. El título no es

signo definitorio de ningún status o

condición jurídica estamental o privi-

legiada y de hecho, no afecta al ejerci-

cio de ningún derecho fundamental o

libertad pública. Sentada la perviven-

cia de facto y la admisión por el TC de

esta institución, el problema se ha cen-

trado en el régimen jurídico de adqui-

sición y transmisión de dichos títulos,

constituido por normas de Derecho

histórico, algunas de las cuales se re-

montan incluso al s. XIII-XIV: la Ley

2 del título XV de la Partida II, y otras

posteriores, como las Leyes de Toro,

la Novísima Recopilación y la

Constitución de 1876, hoy derogada,

pero que recoge en su art. 60, y por

eso se cita, las inspiraciones del

Derecho histórico en la materia.

Normas cuya vigencia, en términos ge-

nerales, ha sido reafirmada en nume-

rosas ocasiones por el Tribunal

Supremo (vid. SSTS de 28-11-1981,

25-2-1983, 27-9-1984, 7-7-1986, 27-

10-1987, 21-2-1992, 11-11-1997) y

por el Derecho positivo (art. 1 de la

Ley de 4-5-1948). El problema no es-

triba tanto en el hecho mismo de la uti-

lización de un Derecho de más de sie-

te siglos de antigüedad, sino en la

adecuación de su contenido al respe-

to de los derechos fundamentales y li-

bertades públicas, protegidos no sólo

por la Constitución española, sino por

los Convenios internacionales, como

el Convenio Europeo de Derechos

Humanos (CEDH) y señaladamente,

por lo que hace a este caso, por la

Convención de Nueva York de 18 de

diciembre de 1979, ratificada por

España el 16 de diciembre de 1983, y

que es vinculante en materia de “eli-
minación de todas las todas las formas
de discriminación de la mujer”. Y es

que, las precitadas normas de Derecho

histórico, consideran que el régimen

primario de la sucesión es la voluntad

del fundador del título; en su defecto,

dicha sucesión ha de regirse por tres

principios: primogenitura, representa-

ción y masculinidad. Es este último, el

que ha suscitado, lógicamente, serias

dudas acerca de su adecuación al prin-

cipio de igualdad y prohibición de dis-

criminación por razón de sexo (pro-

clamando en términos generales tanto

por los arts. 1 y 14 CE, como por el

art. 14 CEDH, y en especial, por la ci-

tada Convención de Nueva York). 

DOS LÍNEAS JURISPRUDENCIALES
ENCONTRADAS: EL TS Y EL TC

La jurisprudencia española sobre este

punto, ha experimentado en las últimas

décadas importantes fluctuaciones. El

TS, que puede apreciar la inconstitu-

cionalidad sobrevenida de las normas

preconstitucionales a los efectos de su

no aplicación, consideró –sin unanimi-

dad interna– en once sentencias recaí-

das en el periodo 1986-1996, que la

preferencia del varón sobre la mujer a 

los efectos sucesorios en el título nobilia-

rio, infringía el principio de igualdad .

Hubo quien, en un alarde de optimismo,

entendió que se trataba de una juris-

prudencia absolutamente consolidada,

sin posibilidad de marcha atrás . 

Sin embargo, el TC, a quien correspon-

de el monopolio de las declaraciones de

inconstitucionalidad, ha entendido lo

contrario. Son tres las ocasiones en que

ha conocido sobre cuestiones relaciona-

das con los títulos nobiliarios, aunque ha

habido que esperar a la tercera (STC

126/1997, de 23 de julio) para obtener

un pronunciamiento concreto sobre la

constitucionalidad del principio de 

masculinidad . En esencia, se parte 

de que el título es tan sólo un nomen ho-
noris, de carácter simbólico, sin conteni-

do material alguno, y por ello, no se 

halla ninguna razón para que un deter-

minado elemento de esta institución, 

cual es el régimen de su transmisión 

mortis causa, sea inconstitucional . 5
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El art. 96 de la Constitución de la República de

Polonia, de 1921, vigente en la actualidad, dis-

pone que “La República de Polonia no reconoce
privilegios de familia ni de estamento, ni tampo-
co escudos, títulos nobiliarios ni otros, a excepción
de los títulos científicos, oficiales y profesionales”.

Por su parte, Finlandia reconoce los títulos ya

concedidos, pero suprime la concesión de nue-

vos títulos a partir de la Ley 971 de 17 de julio

de 1995.

Vid. Votosparticulares de MARINA MARTÍNEZ-

PARDO y MARTÍNEZ-CALCERRADA.

CERVILLA GARZÓN, La sucesión en los títu-
los nobiliarios, Tecnos, Madrid, 1993, pág. 20.

En la primera, ya citada, se juzga la constituciona-

lidad del requisito de “casar con noble” para adqui-

rir un determinado título nobiliario. Se ha hecho un

lugar común aludir a su conocido F.J. 3º “son de

la misma índole condicionante (casar con noble)

que condicionado (la adquisición misma del título)

y tan anacrónico y residual es aquel como éste, pero

no siendo inconstitucional el título nobiliario no

puede serlo supeditar su adquisición por vía suce-

soria al hecho de casar con noble”. En la segunda

-STC de 6-7-1995-, aunque ya se había planteado

concretamente el tema de la discriminación por

razón de sexo, el TC -si se me permite la expre-

sión- “se quita de encima el problema”, eludiendo

pronunciarse sobre el fondo del asunto, pues el

recurrente (un varón privado de su título, en apli-

cación de la línea jurisprudencial del TS citada)

había utilizado la vía del recurso de amparo, ale-

gando, no la violación de ningún derecho funda-

mental en concreto, que es lo que a juicio del TC

debería haber hecho, sino la incorrecta aplicación

del art. 14 CE. Por este motivo formal, queda

imprejuzgada la cuestión al apreciarse falta de juris-

dicción o competencia del TC.

Esta sentencia, que resuelve una cuestión de

inconstitucionalidad, determinó que las senten-

cias del TS dictadas con posterioridad a la misma

“restablecieran” el principio de masculinidad.

Como podrá adivinarse, esta sentencia provocó

numerosas reacciones en la opinión pública espa-

ñola, publicándose artículos en los periódicos con

títulos tales como “Regreso al medievo”, “Una

sentencia republicana”, “Vejaciones sexuales en el

pueblo”, etc. Amen de estos datos, más bien anec-

dóticos, ha de constatarse que en el seno del TC

hubo también algunas opiniones encontradas, que

se plasmaron en los votos particulares de los magis-

trados VIVER PI-SUNYER, VIVES ANTÓN y

CRUZ VILLALÓN. La sentencia fue objeto en

su momento de los correspondientes comenta-

rios doctrinales, a los que me remito: 

CARRETERO SÁNCHEZ, “Títulos nobilia-

rios. Principio de igualdad y discriminación por

sexo. Comentario a la STC 126/1997 de 3 de

julio”, La Ley, D-124, 1998; GARCÍA

TORRES, “Sint ut fuerunt. La sucesión nobi-

liaria en la Sentencia del Tribunal Constitucio-

nal de 3 de julio de 1997”, Revista Española de
Derecho Constitucional, 1998, n.º 52; CLA-

VERO, “Sexo de derecho, acoso de justicia

(Comentario de ‘Jurisimprudencia’”, Revista
Española de Derecho Constitucional, 1998;

OLLERO, Discriminación por razón de sexo.
Valores, principios y normas en la jurisprudencia
constitucional española, Centro de estudios políticos
y constitucionales, Madrid, 1999, págs. 87 a 103.
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Es consciente el TC, de que cuando el

valor jurídico “igualdad” entra en jue-

go con relación al género, la exigencia

del juicio de mera razonabilidad de la

diferencia contenida en la norma a exa-

minar, se transforma en exigencia de un

juicio de discriminación en sentido es-

tricto, que determina la necesidad de un

examen más intenso dada la sospecha de

infracción injustificada del principio de

igualdad. Esto es, se parte de una autén-

tica presunción de discriminación . Sin 

permanecer por completo ajeno a esta

mayor exigencia de rigor en el juicio de

razonabilidad de la diferencia por razón

de sexo, el TC entiende que en los títu-

los y dignidades, es un elemento funda-

mental de juicio, el contexto histórico

en el que fueron concedidas. Y es este

condicionante histórico –“sint ut sunt,
aut non sint”– el que pesa en la argu-

mentación del TC, que parte de la base

de que si se acepta una institución 

histórica, han de aceptarse las reglas,

también “históricas” de dicha institu-

ción. En este sentido, puede ser de in-

terés la opinión vertida por el ministro

de un país tan poco sospechoso como

Holanda, en 1994, cuando entró en vi-

gor la Ley sobre la Nobleza, que prevé

que la sucesión de los títulos nobiliarios

se produzca exclusivamente a través de

la línea masculina, de modo que si no

hubiera descendientes varones, el títu-

lo quedaría suprimido: “A mi juicio, el

Derecho nobiliario debe ser mantenido

como instituto histórico, por lo que per-

dería su base cuando se intentara modi-

ficarlo y organizarlo según ideas con-

temporáneas” . Por otra parte, al

carecer de cualquier tipo de contenido

material no puede considerarse que ha-

ya agravio de ningún tipo para la mujer.

La STC 126/1997 es manifestación

del modus operandi del TC respecto

al art. 14 CE: su jurisprudencia en es-

te punto es más el resultado de una su-

perposición de problemas, que el fru-

to de la aplicación de un criterio

exegético globalizador . Pero es que,

en este supuesto, parece difícil pres-

cindir de dos condicionantes de tanto

peso como son la ausencia de conteni-

do material y el profundo carácter his-

tórico de los títulos. Es más, cuando

se ha intentado buscar otros conteni-

dos para esta institución, el resultado

ha sido negativo. Esto es lo que ha su-

cedido con la reciente sentencia del

Tribunal Europeo de Derechos

Humanos (TEDH) de 28-10-1999

(ref. rec. nº 41127/98 y otros). 

¿LA ÚLTIMA OPORTUNIDAD?

Se trata de cuatro mujeres que recla-

maban sendos títulos nobiliarios, que,

en aplicación de las citadas reglas su-

cesorias, habían ido a parar a sus her-

manos varones pequeños; al no serles

favorable la postura adoptada por el

TC español, deciden recurrir al

TEDH. Dado que en esta instancia,

las demandas relativas al principio de

igualdad deben proyectarse sobre al-

gún derecho concreto protegido por

el CEDH, consideran a estos efectos,

que el título nobiliario es una mani-

festación del derecho a la vida privada

y familiar (art. 8 CEDH) y que está in-

trínsecamente relacionado con el de-

recho de propiedad (art. 1 del

Protocolo Adicional). 

El TEDH, que resuelve por acumula-

ción los cuatro recursos en una misma

sentencia, prescinde de cuestiones for-

males no poco importantes, como el

hecho de que una de las recurrentes

no había agotado las vías internas y te-

nía todavía un recurso pendiente en

España. Asimismo, prescinde del he-

cho de que ninguna de ellas había ale-

gado en las vías internas violación al-

guna de los citados derechos, sino que

habían basado su recurso, únicamen-

te en el principio de igualdad. Omisión

consciente, al estimar innecesario de-

tenerse en estos pormenores dada la

claridad del fondo de la cuestión. 

El Tribunal analiza en primer lugar, la

posibilidad de inclusión de los títulos

nobiliarios en el campo de aplicación

del art. 8 del CEDH. No se centra tan-

to en los argumentos del Gobierno es-

pañol (que entiende que tal conside-

ración de los títulos nobiliarios iría en

contra del principio de universalidad e

igualdad de estos derechos, pues de ser
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De hecho, la jurisprudencia del TS que en-

tiende que el principio de masculinidad aten-

ta contra el art. 14, acepta sin problemas el

principio de primogenitura, campo en el que

hay una menor sensibilidad social y legal. Así,

se dice en la STS de 28-4-1989, que tal pre-

ferencia se asienta en la propia naturaleza de

las cosas, en la realidad jurídico social mani-

festada en numerosas ocasiones en la vida co-

tidiana y en el principio “prior tempore, po-

tior iure” (F.J. 3º). No convence a todos esta

aparente tranquilidad de conciencia respecto

a la discriminación de los hermanos pequeños;

vid. por todos, MARTÍNEZ-PEREDA

RODRÍGUEZ, “La inconstitucionalidad de

la preferencia masculina en la sucesión de los

títulos nobiliarios”, Actualidad civil, 1991-3,

págs. 545 y ss.

Extraído de las Observaciones del Gobierno

del Reino de España ante el TEDH, en el pro-

ceso que da lugar a la sentencia de 28-10-

1999, a la que más adelante haré referencia.

Esta opinión, manifestada con anterioridad a

esta sentencia -dos años atrás- por REY

MARTÍNEZ, encuentra aquí un claro ejem-

plo. A su juicio, tal actitud, determina que la

jurisprudencia del TC sobre este particular, ca-

rezca de una interpretación unitaria, común y

permanente, lo que determina ciertas zonas

de penumbra e incluso, contradicciones . Vid.

REY MARTÍNEZ, El derecho fundamental a
no ser discriminado por razón de sexo, McGraw-

Hill, Madrid, 1995, pág. 37. 
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así, un grupo de personas tendría, por

un puro azar biológico –el nacimiento

en determinada familia– un plus de dig-

nidad respecto a otras) sino en el aná-

lisis de los aducidos por las recurren-

tes. Alegaban éstas que los títulos son

objeto de inscripción en el Registro ci-

vil –en virtud del art. 135 del

Reglamento del Registro civil– al igual

que el nombre y apellidos, de modo

que, aquéllos, al igual que éstos, han

de ser considerados signos de identifi-

cación de la persona y de su pertenen-

cia a un linaje o familia. Las recurren-

tes conocen la línea jurisprudencial del

TEDH que entiende que, si bien lo re-

lativo al nombre y apellido no aparece

explícitamente citado en el art. 8

CEDH, entra en su campo de aplica-

ción. Sin embargo, en este caso, el

TEDH considera que la mención re-

gistral del título, es tan sólo una infor-

mación complementaria de la identi-

dad de la persona (esto es, no

necesaria) y por ello, no asimilable en

ningún momento al nombre y apelli-

dos. Escapa, en consecuencia, del cam-

po de aplicación del citado artículo del

Convenio. 

Decae también el segundo motivo ale-

gado por las recurrentes, que aprecian

un valor patrimonial en la tenencia de

un título nobiliario, consistente en cier-

tas ventajas sociales, reconocimiento

social, etc., a lo que hay que añadir la

costumbre arraigada de que ciertos

bienes patrimoniales que permanecen

en las familias suelen corresponder, por

regla general a quien ostenta el título.

Habría entonces, una flagrante viola-

ción del principio de igualdad en lo re-

lativo a la propiedad (art. 14 CEDH

en relación con el art. 1 del Protocolo).

La respuesta del Tribunal es contun-

dente: la CEDH protege derechos pa-

trimoniales concretos y no meras ex-

pectativas, como es el caso presente.

De hecho las recurrentes no habían

alegado ningún derecho patrimonial

concreto. A ello hay que añadir, que el

título no es res commercium, cosa que

sí podría serlo una marca comercial que

adoptara esa denominación. En nin-

guno de los cuatro recursos se alega

un derecho concreto y existente de es-

te tipo. No es un derecho de propie-

dad en suma y de hecho, –aunque es-

to no lo diga el TEDH– no constituye

un bien integrante de la herencia del

decuius: se rige por sus propias leyes

de sucesión y no por el Código civil. Y

es que, en definitiva, su titular tan so-

lo ostenta un derecho de uso y disfru-

te sobre el mismo.

En general, puede decirse que la sen-

tencia es rotunda en sus planteamien-

tos, quizá porque los integrantes del

Tribunal intuían la “relativa” o más

bien “poca” fe que las recurrentes te-

nían en sus propios planteamientos. El

recurso a la calificación de los títulos

como una manifestación de la vida pri-

vada y de la propiedad es endeble en

su base. Otra cosa es que se esté de

acuerdo o no con el auténtico fondo

de la cuestión: el principio de igual-

dad, que en esta instancia no ha podi-

do ser analizado de forma autónoma,

y que, si bien no afecta al principio de

masculinidad de los títulos nobiliarios

de raigambre histórica, sí que podría

hacer “tambalear” dicha preferencia

en los títulos concedidos con poste-

rioridad a la promulgación de la

Constitución Española. Pero esta es

otra cuestión que no se ha planteado

–ni parece previsible que se plantee–,

ante este Tribunal. 

Y es que, el condicionante histórico

–uno de los dos aludidos anterior-

mente– pierde gran parte de su fuerza

argumentativa en el caso de los títulos

creados tras 1978. No parece de reci-

bo el régimen impuesto ex novo 
en cada uno de estos nuevos títulos es-

tablezca esta preferencia del varón,

porque los nuevos títulos no tienen por

qué plegarse al Derecho histórico, sino

que se sujetan al actual. Esta idea que-

daría aún más reforzada –aunque sea

tan sólo un argumento secundario–

por el hecho de que no es en la actua-

lidad ningún inconveniente para que

una mujer reciba el título, la pérdida

del apellido familiar al que suele ir uni-

do el título nobiliario, pues la reciente

reforma del Código civil permitiría que

los padres y madres (en este caso la 

hija mayor que heredara el título)

transmitiera como primer apellido a

sus hijos e hijas, el suyo propio.
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